
BüE núm. 210 Sábado 1 septiembre 1990 25671

I. Disposiciones generales

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Doña Inmaculada Gutiérrez Martínez y don José Antonio Razquín
Lizárraga, Secretarios de la Junta de Transferencias prevista en el
artículo 2.° del Real Decreto 2356/1984. de 19·de diciembre, que
establece las nonnas reguladoras de las transferencias de servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra,

CERTIFICAN

DISPOSIClON FINAL

JUAN CARLOS R.
El ,\lln"lro 'p¡¡r;¡ la ·\dm;nislr'h:i"ncs Púhl;("~~

Jn.l,()l 'IN \LMI :NI·\ Uf\r-.'~

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el ((Boletin Oficial del Estado)).

Dado en Madrid a 31 de agosto de [990.

II. IdentijicacJon de !w sen iciv.~ que 5(' traspasan y de las funciones
que asume !a Comunidad Foral

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su ámbito
territorial, las siguientes funciones que en materia de enseñanza no
universitaria venia realizando \<1 Administración del Estado:

a) Las funciones y servicios ejercidos por la actuál Dirección
Provincial de Educación y Ciencia en Navarra; así como el personal
adscrito a la misma que figura en las relaciones que se incorporan al
presente acuerdo.

b) La Inspección educativa provincial.
c) La dependencia. la titularidad administrativa y, en su caso, la

propiedad y demás derechos rcales que el Estado ostenta sobre los
edificios e instalaciones de todos los Centros públicos de Navarra. tanto
de régimen ordinario como de régimen especial relativos a:

- Educación Preescolar.
- Educación Especial.
- Educación General Básica (y extcnsiones del CENEBAD)
~ Escuelas-Hogar.
- Educación Permanente de Adultos.
- Educación Compensatoria.
- Formación Profesional de primer y segundo grados.
- Bachillerato (y extensiones dcl fNBAD).
- Enseñanzas Especializadas

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrada el día 30 de
julio de t 990 se adoptó Acuerdo sobre traspaso de servicios estatales a
la Comunidad Foral de Navarra en materia de enseñanza. en los
ténninos que a continuación se reproducen:

1. Preceptos de la Constitu¡'/ón .1' de!a Lev Orgánica de Reintegra·
ción y Amejoramiento de! Régimen Fora! de Navarra en los que se
reconoce la competencia de !a Comunidad Fora! sobre !a materia a que
se refieren los servicios que son objeto de transferencia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta de la
Ley Orgánica de ReintegraCión y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, en relación con el Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre,
y según se dispone en los artículos 44, apartados 11. 19 y 20 Y47 de la
citada Ley Orgánica corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la
competencia exclusiva en las· muterias de Instituciones relacionadas con
el fomento y la enseñanza de [as Bellas Artes, de asociaciones de carácter
docente y similares que desarrollen principalmente sus funciones en
Navarra. de fundaciones constituidas con arreglo a las normas de
Derecho Foral de Navarra y la competencia plena en materia de
regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión.
niveles y grados, modalidades y especialidades. sin perjuicio de lo
establecido en los preceptos constitucionales sobre esta materia, de las
Leyes Orgánicas que los desarrollen y de las competencias del Estado en
lo 'que .se refiere a la regulaCIón de las condiciones de obtención,
expedición y homologación de titulas académicos y profesionales y de
la alta inspección del Estado para su cumplimiento y garantía.

Por su parte el artículo 149.1.30 de la Constitución reserva al Estado
la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones de
obtención. expedición y homologación de títulos académicos y profesio
nales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la
Constitución. a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de
los poderes publicos en esta materia

En consecuencia. procede traspasar a la Comunidad Foral de
Navarra las funciones y los servicios correspondientes a sus competen
cias en materia de enseñanza nn universitaria.

REAL DECRETO 1070/1990 de 31 de agosto. de traspaso
de funciones y sen-icios de la Administración del Estado a
la Comunidad Foral de Navarra en materia de enseñanzas
no universitarias.

La Ley Orgánica 13/1982, de la de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16), de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, en su disposición transitoria cuarta, prevé que la transferen
cia a la Comunidad Foral de Navarra de los servicios relativos a las
funciones y competencias que conforme a la misma la competen, se
realizará previo acuerdo con la Diputación Foral por el Gobierno de la
Nación y se promulgará mediante Real Decreto.

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de enero de 1985), establece las normas reguladoras de la
transferencia de servicios de la Administración del Estado a la Cornuni·
dad Foral de Navarra. Constituida la Junta de Transferencias que prevé
su articulo 2.°, ésta, tras considerar la conveniencia y legalidad de
realizar los traspasos en materia de enseñanzas no universitarias adoptó
en su reunión del día 30 de julio de 1990 el oportuno acuerdo que, para
su efectividad. exige la aprobación mediante Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de los dispuesto en la disposición
transitoria cuarta de la Ley 13/1982. de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. a propuesta del
Ministro para las Administraciones Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de agosto de 1990,

DISPONGO:

Artículo l.0 Se aprueba el Acuerdo de la Junta de Transferencias de
fecha 30 de julio de 1990, por el que se traspasan funciones y servicios
de la Administración del Estado en materia de enseñanzas no universita
rias a la Comunidad Foral de Navarra.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasadas a la Comunidad
Foral de Navarra las funciones y servicios a que se refiere el acuerdo que
se incluye como anexo del presente Real Decreto en los términos y
condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán
efectividad a partir de la fecha señalada en el acuerdo de la mencionada
Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el Ministerio de Educación
y Ciencia produzca, hasta la entrada en vigor del presente Real Decreto
los actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran
en el momento de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo
del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios integrantes del coste efectivo
provisionalmente valorado que se detallan en la relación del anexo.
serán dados de baja por los importes que correspodan a partir de la fecha
de entrada en vigor del presente Real Decreto, mediante el oportuno
expediente de modificación presupuestaria.
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- Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuelas Oficiales de Idiomas.

" - Conservatorios de Música.
- Institmos de Orientación Educativa \' Profesional.
- Centros de Enseñanzas Integradas. -
- Centros ordinarios aUlorizadospara la realización de las prácticas

del profesorado en formación, inC'!uidos los Colegios de prácticas anejos
a las Es~u("las Universitarias del Profesorado de Educación General
Básica, dejando a salvo, en su caso, la competencia de la Universidad
sobre estos Centros docentes y su eventual titularidad sobre los mismos.

- Centros de Profesores y Recursos.
- Centros de orientación escolar. vocacionaL multiprofesionales v de

educación temprana. .

d) Las funciones relativas a la creación, puesta en funcionamiento,
modificación, transformación, clasificación, traslado, clausura, supre
sión. régimen juridico, económico y administrativo de ¡as unidades,
secciones y centros públicos en todos sus niveles y modalidades
educativas. tanto de régimen ordinario como de régimen especial, así
como las de carácter experimental y de enseñanza a distancia en sus
diversas modalidades.

e) Las competencias, funciones y atribuciones que respecto de otros
Centros de titularidad pública no comprendidos en el apartado c), así
como de los Colegios municipales de enseñanza, confiere al Ministerio
de Educación y Ciencia la legislación vigente.

f) Las competencias, funciones y atribuciones que respecto a los
Centros privados confiere al Ministerio de Educación y Ciencia la
legislación aplicable.

g) Respecto del personal docente transferido. los actos administra
tivos de personal que se deriven de la relación entre los funcionarios y
la Comunidad ForaL dentro de su ámbito territorial, )' entre ellos los
siguientes:

- La convocatoria específica y provisión de vacantes en la Comuni
dad Foral, incluido el nombramiento de Tribunales, dentro de las
pruebas selectivas generales que convoque la Administración Central del
Estado, previo acuerdo de la Comunidad por lo que se refiere tanto a
dichas vacantes como al establecimiento, en su caso, de las correspon
dientes peculiaridades culturales y lingüísticas. La Administración
Central del Estado, prevía consulta con la Comunidad Foral, establecerá
una norma general de rango adecuado por· la que se regirán las bases de
la referida convocatoria.

- La elaboración y aprobación de las previsiones de necesidades de
personal de los Centros y unidades docentes.

- La convocatoria y resolución de los concursos de traslados. dentro
del ámbito de la Comunidad Foral. de conformidad con las normas que
establezca la propia Comunidad y las de carácter general que se dicten
de común acuerdo con las Comunidades Autónomas. sin perjuicio de las
peculiaridades del régimen foral en esta materia.

- Los nombramientos y ceses de los funcionarios para ocupar
puestos de trabajo. .

- Los nombramientos para proveer interinamente vacantes, así
como la facultad de formalizar contratos de colaboración temporal.

- Concesión de compatibilidades.
- Reconocimiento de trienios.
- Reconocimiento de situaciones administrativas, de las que se dará

cuenta a la Administración Central del Estado.
- Concesión de licencias y perinisos.
- Concesión de comisiones de servicio.
- Régimen de trabajo y vacaciones.
- Régimen de retribuciones.
- Reconocimiento de dietas y gastos de viaje.

Concesión de premios y recompensas.
- Iniciación, tramitación y resolución de los expedientes disciplina

rios.
- Resolución de recursos administrativos y ejecución de sentencias

en materia de personal en el ámbito de su competencia.
~ Nombramiento y formación de Directores y demás cargos directi

vos de los Centros públicos. de acuerdo con la legislación básica del
Estado.

h) La formulación, aprobación y realización de prognrmas de
formación y peñeccionamiento del Profesorado.

i) La regulación de los niveles, gro.dos. modalidades yespecialida
des de Ensenanza y de normas y orientaciones pedagógicas, en concor
dancia y desarrollo de las disposiciones del Estado sobre ordenación del
Sistema Educativo y fijación de enseñanzas mínimas, a que se refiere la
disposición adicional primera de la ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación.

j) La elaboración, aprobación y ejecución de los planes. programas
de estudio, normas y orientaciones pedagógicas )' metodológicas para la
enseñanza del vascuence en todos los niveles de enseñanza.

k) La tramitación y propuesta de los programas experimentales
para cada profesión, a que se refieren los artículos 15.2. 20 Y 21.6 del
Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre ordenación de la Formación
Profesional.

1) La realización de programas de experimentación e investigación
educativa en el ámbito de sus competencias.

m) La aprobación de los libros de texto y demás material didáctico
pOlra la puesta en práctica de los planes, programas de estudio. nonnas
y orientaciones pedagógicas y metodológicas. a que se refieren los
apartados i) y f). y que 'hayan de ser utilizados en Navarra, sin perjuicio
de las enseñanzas mínimas fijadas por el Estado.

n) La edición de los libros de escolaridad, de acuerdo con las
condiciones reguladas por el Estado.

o) La e'laboración, aprobación y ejecución de los programas de
inversiones en construcciones.. instalaciones y equipo general, en coordi..,
nación con la política general del Estado.

p) La elaboración. supervisión. aprobación. contratación y ejecu
ción de proyectos de nuevas construcciones, reforma, ampliación o
mejora de las existentes, así como la dotación y el equipamiento
referente a los Centros Públicos. Convocatoria v resolución de concursos
y proyectos de edificios y material. El establecimiento de nonnas sobre
redacción de proyectos técnicos. Las especificaciones técnicas y econó
micas del material y mobiliario. La elaboración y ejecución de proyectos
de carácter experimental. La evaluación de la ejecución de las construc
ciones escolares.

q) La convocatoria, tramitación y resolución de los expedientes
para la concesión de subvenciones a la gratuidad y para conciertos. así
como su control y posible revocación. de acuerdo con las normas bá.sicas
establecidas por el Estado.

r) La convocatoria. tramitación y resolución de los expedientes
para la concesión de subvenciones a la iniciativa privada, distintas de las
consideradas en el epígrafe anterior, así como la tramitación y propuesta
de las declaraciones de interés social preferente de las obras de
construcción, transformación o ampliación de Centros privados de los
niveles de Preescolar, Educación General Básica, Educación Especial.
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas especializadas.

s) Las funciones relativa~ a transporte escolar. comedores escolares,
Escuelas-Hogar. Centros de vacaciones escolares y las que la legislación
atribuye al Ministerio de Educación y Ciencia en materia de Mutualida~

des escolares.
t) La inscripción de todos los Centros püblicos y privados en el

ámbito territorial de Navarra, a cuyo fin la Comunidad Foral establecerá
su propio Registro.

u) La gestión de becas y ayudas al estudio, comprendidas en las
convocatorias de carácter estatal, de conformidad con los instrumentos
que se establezcan para coordinar la aprobación. tramitación y resolu
ción de las referidas convocatorias.

v) Las funciones y medios que corresponden -a los Organismos
autónomos dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia y que
guarden relación con las competencias anteriormente relacionadas.

x) El registro, reconocimiento y tutela, de las Asociaciones bcné~

fico·docentes y entidades análogas que desarrollen principalmente sus
funciones en Navarra. asi como de las fundaciones docentes constituidas
con arreglo a las normas del Derecho Foral de Navarra.

III. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a .la
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) La regulación de las condiciones básicas que garanticen la
igualdad de todos los ~spañoles en el ejercicio de sus derechos y deberes
en materia de educación, de acuerdo con el artículo 149.1. 1.0 de la
Constitución.

b) La elaboración de las normas básicas para el desarrollo del
artículo 27 de la, Constitución sin perjuicio de la competencia de la
Comunidad Foral de Navarra para el desarrollo legislativo. ejecución y
aplicación de la legislación del Estado en esta materia.

c) La ordenación general del sistema educativo de aplicación en
todo el territorio nacional.

d) El establecimiento de la normativa básica y la determinación de
los requisitos mínimos que deben reunir los Centros e Instalaciones
Escolares.

e) La regulación de las condiciones para la obtención, expedición y
homologación de títulos académicos y profesionales, así como ,la
determinación de los efectos académicos y profesionales de los mismos.

f) La regulación de las condiciones para la convalidación de
estudios y títulos academicos y profesionales.

g) La fijación de las enseñanza~ mínimas a que se refiere la
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 8/1985. de- 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación.

h) La regulación de las condiciones básicas, que garanticen el
derecho y el deber de conocer la lengua castellana, sin perjuicio de las
competencias de la Comunidad Foral de Navarra para la elaboración de
nonnas y adopción de cuantas medidas sean necesarias para garantizar
el derecho de los ciudadanos de Navarra al uso y conocimiento del
vascuence.

i) El eSUl.blecimicnto de las características básicas del Libro de·..
Escolaridad que se establezca con carácter obligatorio y general para':
cada nivel de enseñanza.
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j) El protectorado sobre las fundaciones docentes no constituidas
con arreglo a las normas de Derecho Foral de Navarra.

k) La titularidad y administración de los Centros públicos en el
extranjero y el ré~imen jurídico de los Centros extranjeros en España.

1) La titulandad del Centro Nacional de Educación Básica a
Distancia y del Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia, sin
perjuicio de 10 señalado en la letra e) del apartado n, relativo a las
extensiones de los citados Centros.

m) La inscripción de todos los Centros docentes en el Registro
dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia.

n) La convocatoria, adjudicación y revocación de las becas y
ayudas al estudio.

o) La elaboración de estadísticas de enseñanza para fines estatales,
a cuyo efecto la Comunidad Foral proporcionará los datos para su
realización. Del mismo modo, la Administración del Estado facilitará a
la Comunidad Foral cuantos datos sean precisos para los fines propios
de esta.

p) Los actos de administración de personal no atribuidos a la
Comunidad Foral. así como el establecimiento de normas generales de
coordinación, de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.18 de
la Constitución.

g) La cooperación internacional' bilateral y multilateral en materia
de enseñanza.

r) La alta inspección.

IV. Funciones concurrentes V compartidas entre la Administración
del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales de
cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del
Estado y la de la Comunidad ForaL de conformidad con los mecanismos
Que en cada caso se señalan. las siguientes funciones:

a) La coordinación entre los Registros de Centros Docentes, a cuyo
efecto el Departamento de Educación y Cultura remitirá al Ministerio de
Educación y Ciencia los datos precisos en orden a la ac;tualización del
Registro dependiente del mismo. Igualmente, la Administración del
Estado remitirá a la Comunidad Foral cuantos informes le sean
solicitados por ésta.

b) El mantenimiento de bancos de datos informatizados de perso
nal, centros y documentación de utulización conjunta, a cuyos efectos se
establecerán los mecanismos Que permitan el flujo continuo y recíproco
de información entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el
Departamento de Educación y Cultura. Asimismo, la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra facilitará a la Administración Central
la información Ji documentación sobre actos relativos al personal
transferido.

c) La Administración del Estado y la de la Comunidad Foral
podrán establecer, mediante convenio, las fórmulas de colaboración
necesarias para el funcionamiento del Centro Nacional de Educación
Básica a Distancia (CENEBAD), y el Insituto Nacional de Bachillerato
a Distancia (INBAD) en Navarra.

d) La Comunidad Foral de Navarra y la Administración del Estado
cooperarán en el ej~r~icio. de las facult~des, de.rech.os y obli~~iones que
corresponden al M101steno de EducaCIón y CIenCia en rdaclOn con los
Centros extranjeros radicados en el tenitorio de la Comunidad, siempre
que acojan alumnos españoles.

e) La Administración del Estado v la de la Comunidad Foral de
Navarra, podrán establecer de mutuo ac·uerdo, fórmulas de colaboración
para el desarrollo de la investigación educativa.

t) El Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de
Educación y Cultura establecerán las relaciones de cooperación precisas
para la mejor coordinación de los programas nacionales de perfecciona~
miento del profesorado y de la investigación educativa con los progra
mas propios de la Comunidad Foral. A tales efectos, el Departamento
de Educación y Cultura colaborará con el Ministerio de Educación y
Ciencia en la elaboración de los planes anuales de perfeccionamiento y
de investigación educativa que adopte la Administración del Estado
suministrando información de los programas propios que se realicen
dentro del marco de las directrices nacionales.
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Asimismo, podrán establecer. de mutuo acuerdo, fórmulas para la
cooperación en la formación y perfeccionamiento del personal de
inspección educatica y del personal de Administración.

El Ministerio de Educación y Ciencia dará participación al Departa
mento de Educación y Cultura en la realización de las convocatorias
nacionales de los programas de perfeccionamiento del profesorado y en
la selección de los participantes de la Comunidad Foral.

g) La investigación y experimentación en materia de proyectos,
construcciones v dotación de centros.

h) La elab'orilción y ejecución de proyectos de carácter expe
rimentaL

i) La información relativa a los presupuestos en materia de
enseñanza, a la ejecución de los mismos, y a la evaluación de costes de
programas educativos.

V. Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, derechos
y obligaciones descritos en el inventario detallado de la relación adjunta
numero l.

La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se efectúa
de acuerdo con lo establecido en los articulas 9.° y 10 del Real De
creto 2356/1984, de 19 de diciembre.

VI. Personal adscrito a los sen'idos que se traspasan.

1. Se incorporará a la organización de la función pública de la
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el articu
lo 7.° del Real Decreto 2356/1984, el personal que se referencia
nominalmente en la relación adjunta numero 2.

Los expedientes del personal transferido serán remitidos a los
órganos correspondientes de la Comunidad Foral, procediéndose por la
Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presu
puestarias en función de los traspasos efectuados.

VII. Valoración prol'isional del coste efectivo de 105 servicios traspa
sados y de la carga neta aS/lmida por la Comunidad Foral de Navarra.

La valoración provisional del coste efectivo de los servicios transferi
dos por el presente Acuerdo y de la carga neta asumida por la
Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado
para 1990, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6.u del Real
Decreto 2356/1984. de 19 de diciembre, asciende a 16.536,781.000
pesetas, según detalle que figura en la reiación ad/' unta número 3.

De conformidad con lo establecido en el artícu o 8.° del citado Real
Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la financiación de los
servicios que se transfieren por el presente Acuerdo.

La valoración definitiva correspondiente a las funciones y servicios
se realizará en el marco y con los efectos por variación en las
competencias asumidas por la Comunidad Foral que determine el
Convenio Económico, al que se refiere el apartado 2 del artículo 8.° del
citado Real Decreto.

VIII. Documentación administratira relativa a los sen'icios que se
traspasan.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real Decreto por
el Que se aprueba el presente Acuerdo, se procederá a entregar la
documentación y los expedientes precisos para la prestación de los
servicios transferidos, suscribiéndose a tal efecto la correspondiente acta
de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramitación en
la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo con las
previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984. de 19 de
diciembre.

IX. Fecha de efectividad de la transjerencia.

La transferencia de los serv lcios objeto del presente Acuerdo tendrá
efectividad a partir del día! de septiembre de ! 990.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid, a
30 de julio de 1990. Los Secretarios de la Junta de Transferencias,
Inmaculada Gutiérrez Martínez y José ~ntonio Razquin Lizarraga.
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~UCIOft lMIERO 1

IIfYDft'ARIO DETALLADO DE IIMUEBLES. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL Est'Il.OO AOSCRI'i'OS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASP~

A LA COMUHIDAD FORAL UE "AVARRA

1 1 lnatituto de S.chl11er8to.

-re, """ Localidad Direccl6n
Situacl6n Superficie 112, Obeervaciones
Jurldlc:a

.• B. San Miluel de Arelar ALSASUA BasOlIIOtur, ./n Estatal 13.440 Gobierno Navarra
(Cesión de uso}

C.B. eARARA!N Avda. Central, 2. Estatal 7.896

[.B. Ib.1alde BURLADA elE",,! ta Estatal 10.700

[.8. Oncineda ESTELLA e/Monasterio Irache, 9 Estatal 12.995

LB. Pablo Seraaate LODOSA Hilarén Eslava, 10 Estatal 16.750

L8. Marqués de VUlen. MARCILLA Urmeneta, ./n Estatal 10.000

LB. Navarra Villoslada PAMPLONA Ronda de Ermitsg8ña Estatal 20.000 Gobierno Navarra
(Cesión de uso)

LB. Xillléne:t de Rada PAMPLONA ~_San Fermín. 51 Eatatal Gobierno de Navarra
(Cesi6n de uso)

I.B. Principe de Viana PAMPLONA S.n Ferm!n. 51 Estatal Gobierno Navarra
(Cesi6n de uso)

LB. Pedro Moret PAMPLONA Lumbier sin. Chantres Estatal 17.550

LB. n' 6 PAMPLONA C/Seraf!n Olave. 16 Estatal 9.000

I. B. n' 3 PAMPLONA Prol. ...vda. Sancho el Fuerte ./n Estatal 17.313

LB. SANGUESA Principe de Viana. 14 Estatal 11.243.56

LB. Sancho III el Mayor TAFALLA CI Recarte sin Estatal 10.000

LB. BenJ..!n de Tudela TUDELA Avda. Anon Baigorriti, 22 Estatal 17.452 Gobierno NaVarra
(Cesión de uso)

No-bre 1 usa Loculidtu.l Dirocción ¡Si tuoci6n Superficie .2. Obaervacionelf
Jurldlctl

l.r.p. ALSASUA el Texerfa Aldapa aln Estatal 13.795

l.r.p. BURLADA el Erllllta Eatatal 10.040 ,
l. Po11 t6cnlco PAMPLONA Donapea Eatatal 23.~5

l.r.p. PAMPLONA Ls Granja - Trini tarios Estatal 16.740

l.r.p. Viraen del C_lno PAMPLONA el Lucio Arrieta. 1 Estatal 23.055

l.,. .P. MarI. Ana Sanz PAMPLONA el Mqdalena, 12 Estatal Funciona en edificio
COl'If)AI'tido con el C.P.
Mar!a Ana SAn:, prop.
Municipal

1.3. Centro. de Edueaci6n I!Bpec1al

"OlIbre y U80 Loc.Lld¡¡,d Dirección
51 tu¡¡,clón Superficie 1112. Observaciones
jurldica

E.E. tunate PAMPLONA el ~zcaba - Chantrea Estatal 9.S07,45 Cesión y COlflnra.E",cri_
tur·. 3.202. Ce(hr!o en
uno " la n1!"1. FO"l\l
Nava'":-a.

E.E. PAMPLONA Donapea Municipal 12.040,38 Afecta(4" • lo enseñan-
za: o..... 7-1-(38. SI'! pr2
yectó no 11 e~6 a con~-

t;rui rae ni a crearse.

E.E. Errotazar PAHPLONA el Enamorados sin Propiedad municipal

E.E. (nuevo centrol PA"MPLONA el ruente del HierrO ./n 7.000 Cesión municipal pa:-a
I construcción de un nu!

I va ediflclú para el
eent:-o Errotazar.

I
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l •• , Escuel.. d. Artes Aplieadas 1 Orieios Artísticos
-

NolIbre y '.0 Loen 1 hJlld ¡¡¡ rece Ión
Sllu<)cJ6n

Sup.rf1cJe .2. ObllervQcloncs
Jurídico¡

Ese. A.A. y O. Al"tísLicos Conl::LlA :,);,uIL¡, ll{tr'u.u'a. 2 ~luniClp<l1 C"!'1jón ,11" Il!«l P'''' /Iv,,"
tarniento.

Elle. .... A. , O. Artísticos P...... MPLONA o; Amaya Estatal

1.5. Edificios A~lnistrallvo~

NOfllhrc y 11:."

Dirección Pr(JvllI'~l,d

(Unidad de PrOr:lOClón &$
tudianti 1 J

Dirección Prov:~cla~

1.6. otros In-uebleB

l'fd·lI'LurIA

PA~~PLONA

(dll'_'l.I. lti. ~I pl'llll¡'
(OrlClnJ.~ .'11 t S')

';~:-leta, 16. 31 planta
(O!'lClna ni 1)

:: 1 1.1II1l~ I{J',

.hwl.llcu

Arre~camlent;

117.213

60

Dbucrvnc IOl1t:l\

nen Lo anuol:
1. 5-15. 336 Ptas.

RO'!nta anual:
585.000 Ptas.

No-bre y UIIO Localidad Direcci6n SitU*:i6n Superficie .-2.
ObservacionesJurídica

roo.... e/Franca. 17 btatlll Inscripción registra1:
Ta.J 2.133, Libro 449,
"olio 31. P'inca 5.975.

1.7. Centros de E.G.B.

o. acuerdo con lo establecido en la disposición final 4' de la Ley General de Educación y Financia

ción de la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 y de conformidad con el artículo 23 de la Ley de Construc

ciones Escolares de 18 de diciembre de 1964. según el cual "todos los edificios escolares y viviendas para mae~

tros existentes en el término municipal en donde radiquen las escuelas nacionales de Ense~anza Primaria, serán

de propiedad municipal, si bien no ee podrán dedicar a fines distintos a la ense~anza sin previa autorización

del Ministerio da Educación Nacional", y el articulo 51 de la Ley de Reforma de Ensei'lanza Primaria de 21 de di

ciembre de 1ge5, por el que "los edificios públicos escolares, cualquiera que haya sido el procedimiento de su

financiación, serán de propiedad del municipio", todos los Centros Públicos de EGB, incluidos los de Preescolar,

EGB propiamente dichos, Escuelas Hogar y Educación Permanente de Adultos, que se transfieren a la Comunidad fo

ral de Navarra son de propiedad municipal. salvo aquellos Que por disposiciones o actos específicos tengan otra

titularidad u otro régimen jurídico distinto al anteriormente sei'lalado.

(Continuará.)


